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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

R.ESOLUCIóN GERENCIAL DE SANCIóN NO O7O7-2O23.GSM-MPLP/TM

Tingo María,27 de diciembre del2023.

WSTO: El Expediente Administrativo No 202323498, de fecha 04 de agosto del 2023,
en¡endo el OFICIO N" 2877-2023-SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL

LP/COM.TINGO MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito M02 y. el
INFORME TECNTCO No 490-2023-SGTTW-GSM-MPLP/TM (INFORME FINAI DE INSTRUCqON)
con fecha de recepción 19 de diciembre del 2023.

cgilsrpERANpo:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Policía Nacional del I de tránsito,
mediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta de Tránsito
Tenestre No 003124 con fecha 28l0l l2O23, al ciudadano:

" quien conducía el vehículo automotor¡ con Placa de Rodaje
M-75908559, Clase B y Categoría II-b,
teltualmente le impusieron por el mot¡vo de

Tipifi talta M02 que

Que, de conformidad alartículo 194" de la Const¡tución Polític¿ del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamrento jurídico.

ilDEL STIP,
Conducir fiao

Muy
Grave; Multa (50% UIT). Por encontrarse implicado en ridad Pública -

PELIGRO COMÚN, (Conducción de vehículo automotor ctuadas por
el personal del M¡nisterio Públ¡co y del PNP asignado en

FUI{DAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admini mo N' 004-
2019-JUq refierei * Cualquier administrado, individual o colectivamente, vet Por

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 Inclso i) de la Ley N" 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gest¡ón de la Mun¡cipal¡dades Prov¡nciales,
recaudar y adm¡n¡strar los recursos provenientes del pago de muftas por ¡nfracc¡ones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 2920 y 3040 del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificntorias.

Que, por Decreto Supremo N'016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las
¡nfracciones al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: M02 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comptobado
con el examen ,espectivo o por negarÉe al mismol falta considerada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto s1.2,475,OO (Dos Mil
Cuatroc¡entos Setenta y C¡nco con 0O/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión
de infracción t¡p¡ficada con el código MO2, Ie corresponde: Suspensión de la l¡cencia de conducir
por tres (3) Años.
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de pet¡ción administrativa,

escrito el inicio de un procedimiento administratiyo ante todas y cualesquiera de las
entidad*, ejerciendo el derecho de peüción reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la
Constitución Política del Estadoi
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ORDENANZA QUE REGULA LA
LAS GERENCIAS EMÍTAN

Año de la Unidad, la paz y el Desanotto

Unico ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo deneral, Decretó Supremo
No 004-20.19-lus, establece quei *Las autortdades administratiyas deben actiar coi Áipeto ala constitución, la Ley y at Derccho, dentro de las facultades que te estén atriouilis y ae
acuetdo con los lfnes para que le fueron conferidas..

Que, de acuerdo al M¡n¡sterio de¡ Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - Tingo
María. según el ofic¡o antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de Conduc¡r, Licenc¡a de
Conducir, Copia Simple de la papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 003124 a nombre de
PIITEDO CABRERA HANDEL STIP, asimismo ad¡ciona Copia S¡mple del Certificádo de Dosaje Etílico
No 0035-006848 registro N" 007230, de fecha 08 de jul¡o del 2023, extracc¡ón al ciudadano pINEDO
CABRE enta y Tres
Cent¡g CONTIENE
ALCOH r conducía el
vehícu

RME
fecha

de su

v
la
tener la

de la

Terrestre

2475.
suma de S/.

la Sanc¡ón No
al t¡tular de

el Cuadro de
de
fi-

4 por correspondiente ant¡c¡pada
acuerdo a la de la infracción administrat¡vd), a pa¡tir det el 2747-

2026 y registnr en el Sistema Nacional de Sanc¡ones-L¡cencias de Conduc¡r del M¡n¡ster¡o de Transpoftes
y bmuniac¡ones. Se Reconienda al Gerente de Serv¡cios Mun¡c¡patet em¡t¡r el Acto Resolutivo y su
debida not¡f¡ación de acuetdo a lo prev¡sto en tos artículos 2lo y 24o det ruo de ta Ley N.2i4,14,
Decreto Supremo N" 004-2019-JUt a las instanc¡as cotespondientes. Se adjunta tos documentos de
v¡stos, con sus respect¡vos aduados, Es todo cuanto ¡nformo para su conocimiento y tram¡te respect¡vo,,,

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 201L212023 a la As¡stente Técnico
Administrativo para su verificación del pago en el SRTM, en mérito a lo solicitado el día 2lll2lZO23 indicó
"que habiendo filtrado en el S¡stema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM) la PITT No 003124,
registra un pagó de s/. 123.75 de fecha 041L2123, donde adjunta la captura de panta a del SRTM.,,
S¡empre este filtro es impoftante para que la eutoridad dec¡sora emita un buen pronunciamiento
corespond¡ente al expediente administrativo, para la respectiva resolución de sanción. Posteriormente,
con Proveído S/N deriva el día 2211212023 al Asistente Técnico Legal para su proced¡miento (proyectar
la resolución final).

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME TÉCNICO f{o 490-2023-SGTTST-GSM-
MPLP/TM (INFORfiE FINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 19 de diciembre det 2023; en
uso de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo del artículo 39o de la Ley orgánica de
Municipalidades No 27972, señala: 'Las gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su
cargo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Munic¡pal No 035-2007-

un
lvo

MPLP de fecha 26 de setiembre de 2OO7 aprueba lo s
DESCOTVCETITRACIóN DE COII''PETENCIA PARA
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Nlgg!]g-!:.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S, No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: PINEDO
CABRERA HAI{DEL STIP, según el Cuadro de T¡pif¡caciones, Multas y Medidas Preventivas aplic¿bles a

las Infracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE

Año de la Unidad, la Paz y e! Desarrollo

SE RESUELVE:

con la eficacia
No 003124 -

administrativo
su notificación,
al artículo 15"
Administrativo

Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios
complementarios.

ARTÍcuLo 3..- NoTÍFIQUESE el referido informe de ma
del proced¡miento de acuerdo al DECREfO SUPRE¡4O No 004-2020- I Artículo 10.-

NDEL STIP,Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al adm¡n¡strado PI
identificado con DNI No 75908569, con domicilio en AA.HH. As Rupa Rupa

Provincia Leoncio Prado. cÚ PLASE con notificar

ción Gerencial

nera conj

\

R

ARTÍCULO 5o.- ENCARGAR el debido cumpl
adm¡nistrativo) a la Subgerencia de Tráns¡to, Transporte

ncial (acto

no y Gest¡ón
ías hábiles y
presente acto

ARTÍCULO 60.- ENCARGAR A IA Ofi
Documentaria la publicación en el periódico mural
asimismo a la Subgerencia de la Of¡cina de Tecno logías de I
resolutivo én el Portal institucional de la Pagina Web de la ent¡dad. conforme a Ley. '

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

#
uoldn Adriano Flor€s

¡.1
e
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RESOLUCIOIIES ADMINISTRATMT artículo 7o (..) estableciendose con ello como primera
instancia administrativa las Gercncias y úlüma insáncia adminisvativa la Alcaldíai teniendo
la potestád para dictaminar dichas Resoluciones Gerenciales.

CONDUCIR N" M-75908569, Clase B y Categoría II-b, POR TRES

DESDE28lO7l2023

ARTÍcuLo 4o,- DISPoNER Y/o INSCRIBIR el ingreso de la presente
en el Registro Nacional de Sanc¡ones por Infracción al Tránsito Tenestre.

General de Atención al
¡ecibido el lapso de 5

rrlcrPÁ/.á

de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa
HASTA2TIOT 12026).

empezará a regir


